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BOLETÍN O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

A D V B R T R N C I A O F I C I A L 

L u l e y e s , ordene* y anuncios qne hayan do i n s e r U r t e en 
los BoiKTtau o n c l A i a u s e han de mandar al Jefe Polilieo 
respect ivo , por c u y o conducto se pas i rar á los Kdilores de los 
•MGclonados periódicos. 

(Ría / »rdt» de 6 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

He p o s t i l e * t o d o » I s s I U M e x c e p t o l o a d o m i n g o s 

Rn esta cap i ta l , l l e v a d o á d o m i c i l i o , a*s» pesetas mensua le s ant ic ipadas; 
fuera de e l la • ' • • a l m e s , • al tr imestre, t a s e m e s t r e y i s ' i » por en a ñ o . 

S e admiten suscr lpc lone t tn Madrid, en la Adminis trac ión d e l B O L I T / S , plaza 
de Sant iago , 1 .—Fuera de e s t a capita l , d irectamente por medio d e carta á la 
Administración, con Inclusión del Importe dol t iempo de abono en s e l l o s . 

ADVSRTRHCIA KDITORfAJL 

LUM d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o laa q s s S K R 
á ins tanc ia de parte n o pobre , se insertaran o f i c ia lmente : a s i 
mismo caa lquler anuncio concerniente al s e r r l e l o nacional q n * 
dimana de las m i s m a s ; pero l a s de Interés part icular pa f ar t* 
50 cént imos de peseta p o r c a d a l inea d e Inserc ión. 

• « « m i c r o s u e l t a s o e é n s t u a s s d e p e s e t a 

PARTE 
? ñ E S ; : - F H C U D E L C O N S E J O O E M I N I S T R O S 

S. M . e l R K Y y ia R K I N A R e 

g e n t e ÍQ. D. G.) , y A u g u s t a R e a l 
F a m i l i a , con t iuúau e n es ta Corte s i a 
novedad en su impor t an t e s a lud . 

MINISTERIO DE LA. GUERRA 

Real decreto (*> 

(Continuación.) 

Art. 10. Para las operaciones do re
clutamiento y reemplazo del Ejército y 
sus iucidencias, existirá ea cada zona la 
Caja de reolutas á cargo de un Tenieuto 
Coronel de Infantería como primar Jefe do 
ella, y de un Comandante como segundo 
Jefe, auxiliados por dos Capitanes, todos 

reglamento especial doterminará la orga
nización do los mismos. 

Art. 13. La vigilancia y llamamiento 
de los reclutas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, y de los sargentos, ca
bos y soldados en la misma situación y 
por igual concepto, quo residan en la 
zona, será otro do los cometidos del cua
dro del batallón depósito, y al efecto l le 
vará ol detall de los mismos con aquel 
exclusivo fin. 

Art. 14. Los reclutas cou licencia i l i-
| untada por exceso de fuerza y los sargon-

tos, cabos y soldados en igual situación y 
por igual concapto, figurarán en los Cuer
pos á que pertenecen ó de donde procedan, 
y los Jefes de éstos remitirán á los do las 
zonas de sus rosidonoias respectivas rela
c i o n a s nominales do ellos acompañadas do 
las medias flliaoiouos. 

Art. 115. Los sargentos, cabos y solda
dos en reserva activa, ó sean aquellos que 
bubieran servido tres anos en activo entro 
las dos situaciones de incorporados á filas 
y con licencia ilimitada por exceso de 
fuerza, causarán baja en las unidades or-

de la expresada arma. : g ¿ D ¡ c a 8 d e q u e proceden, r e m i t i e n d o los 
Las incidencias de los reclutas y vo- J e f ( J S d e e l l a g t o d a l a aosumoatacióu á las 

luntarios para Ultramar hasta el momento ¡ z o n a s c o r r o 3 p o n d i e n t e s . 
de su entrega definitivi en los Depó
sitos do embarco serán del oometido de la 
Caja de reclutas, la que deberá tenor notioia 
mensual de los individuos que no lleguen 
á efectuar su embarco, asi como de los 
motivos que para ello hayan existido y 
puntos donde se enouentrau mientras 
tanto. 

Art. 11. Para llevar el detall, con la 
separación que se expresará más adelante, 
de todos los individuos que en situación 
de reserva activa y segunda reserva, así 
como de los que siendo excedentes de 
cupo, redimidos á metálico y sustituidos 
se hallen dentro de los seis primeros años 
del servicio militar, pertenezcan á la 
tuna, so formará en cada una de ellas un 
cuadro do batallón depósito, al mando de 
ua Teniente Coronel ó Comandante, según 
detalla el estado letra />', auxiliado por el 
personal de Oficiales que al efecto so de 
signa en el m i s m o estado. 

Arl . 12. A cargo del batallón depósito 
de la zona estarán también los almacenes 
de vestuarios quo exige la movilización 
de las reservas de todas las armas. Un 

( 1 ) Véaas el B o u r t t n de ayer . 

Art. 16. Para que el Ministerio- de la 
Guerra tenga conocimiento exacto de lodo 
el personal dispouible sujeto al sorvi-
oio militar en sus diversas situaciones, no 
incorporado á filas, tauto en actividad 
como en reserva, lo? Jefes de las zonas al 
formular los estados de fuerza harán figu
rar en olios, con separación de los demás 
reservistas, á los sargentos, cabos, solda
dos y reclutas con licencia ilimitada por 
exceso de fuerza, expresándolos con esas 
denominaciones, asi como los Cuerpos á 

• que pertenecen. 
A su vez, los Jefes de las unidades 

i orgánicas á que pertenezcan osos mismos 
, individuos, los harán figurar también en 
! los suyos separadamente, para que no se 
i confundan con la fuerza incorporada á 

filas, cou derecho á haber. 
Art. 17. El detall del Batallón depó-

•! sito se llevará separadamente, por agru-
j paciones de Individuos y segúu la sitúa-
i ción del servicio militará que pertenezcan, 

de la manera siguiente: 
i.* Agrupación.—Reclutas con licen-

' cia ilimitada por exceso de fuerza en las 
unidades orgánioas dol Ejército á que 
fueron destinados desde la Caja. 

2.* Agrupación.—Sargentos, cabos y 
soldados con licencia ilimitada por exce
der de la fuerza reglamentaria en las uni
dades orgániots donde sirvieron y á que 
todavía pertenecen. 

3.* Agrupación.—Reserva activa. 
4.* Agrupación.—2.preserva, con ins

trucción militar. 
8.* Agrupación.—2.* reserva sin ins

trucción militar. 
6 A g r u p a c i ó n . -Reclutas en deposito. 
Art. 18. En la primera agrupación 

antes expresada, se clasificarán los reclu
tas con licencia ilimitada por armas, y 
dentro de cada arma por Cuerpos. 

Art. 19. Los sargentos, cabos y sol
dados oon lioencia ilimitada se clasifica
rán en la segunda agrupación por reem
plazos, en cada uno de éstos por armas, 
en cada arma por los Cuerpos á que per
tenecen, y dentro de cada Cuerpo por 
clasos. 

Art . 20. Los de la tercera'agrupación 
ó sean los pertenecientes á la reserva ac
tiva, se clasificarán en igual forma que 
los antoriores, expresando también los 
Cuerpos en que han causado baja. 

Arl. 21. Los de la cuarta agrupaoión, 
ó sean los que forman parle do la «segun
da reserva y han recibido la Instrucción 
militar, se clasificarán de igual manera 
que los sargentos, cabos y soldados de la 
reserva aotiva. 

Art. 22. Los individuos do la quinta 
agrupación, ó sean los de la segunda re
serva, quo no li.ii recibido la instrucción 
militar, se clasificarán por reemplazos, 
dentro de cada uno de éstos por proce
dencias, según seau excedentes de oupo, 
redimidos ó sustituidos, y en ellas por 
profesiones, ofioios ó aptitudes para ser
vir en las distintas armas é institutos del 
Ejército. 

Arl. 23. Los reclutas en depósito 
(juarta situación del servicio militar) se 
clasificarán, por último: ou la sexta agru
pación por reemplazos, y en oada uno de 
éstos por procedencias, según sean exce
dentes de oupo, redimidos ó sustituidos; 
y dentro de cada procedencia por profe
siones, oficios y aptitudes físicas, de igual 
modo quo los de la segunda reserva sin 
instrucción. 

Art. 24. En tolas las clasificaciones 
antes expresadas se consignará también 
el punto de residencia de cada individuo, 
debiendo tenerse además presente: 

i . 4 Que cuando algún individuo cam
bie autorizadamente de residencia por 
tiempo mayor de seis meses, causará baja 
en la zona donde figure y alta en la de su 
nueva residencia. 

Y 2.° Que los reservistas á quienes se 
conceda trasladar su residenoia á Ultra
mar y al Extranjero, continuarán figu
rando on las zonas en donde obtengan la 
autorización para viajar. 

Art. 25. Para la debida uniformidad 
en la manera de llevar ol detall do loa 
batallones depósitos cou arreglo á las pres
cripciones de los artieulos 17, Id, 19, 20, 
21 ,22 , 23 y 24, por el Ministerio de la 
Guerra se ciroularán las correspondientes 
instrucciones y modelos de registros y 
estados. 

Art. 20. Los Jefes y Oficiales de las es
calas de reserva de las armas de Infante
ría y Caballería dependeráu como agre 
gados de las zonas á que correspondan los 
puntos de su respectivas residencias, para 
los efeotos de revista, cobro y reclamación 
do sus haberes. Del alia y baja de ellos 
darán cuenta meusualmente los Jefes de 
las zonas y acompañarán además relacio
nes nominales á los estados de fuerza que 
remitan el último trimestre de cada ano. 

Arl. 27. Los Jefes y Oficiales supernu
merarios sin sueldo de todas las armas é 
institutos del Ejército y los de la reserva 
gratuita, quedarán adscritos á las zonas 
en la forma expresada en el articulo a n 
terior, para los efectos de movilización, 
acompañando tambiéu los J¿fes de aque
llas, relaciones nominales en la época fija
da en dicho articulo, y dando cuenta men
sual del alta y baja. 

Art. 28. El Coronel Jefe de la zona 
tendrá las atribuciones propias dol que 
manda regimiento sobre todos los Jefes, 
Oficiales é individúes de tropa que sirvan 
deslinos de plantilla en la misma y sobra 
los que figuren en concepto de agre
gados. 

Le sustituirá en el mando de Teniente 
Coronel de Infantería ó Caballería más an
tiguo de los que sirvan destino de plant i
lla en la zona. 

Art. 29. El Coronel será también Co
mandante militar de la cabecera de la zo
na siempre que en ella no oxista otra a u 
toridad de igual ó mayor categoría expre
samente nombrada por el Ministerio de la 
Guerra. Se entenderá directamente, en 
cuanto se refiere al desempeño de sus fun-
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ciones, con las Autoridades civiles y m i 
litares. 

Art. 30. Servirá de recomendación en 
su carrera á los Coroneles el buen desera 
peño del mando de una zona por más de 
dos años con satisfactorio acierto. 

Art. 31. Uno de los Comandantes de 
Infantería ejercerá, á propuesta del Coro 
nel, el cometido del Mayor do la zona, y 
el otro será el segundo Jefo do la Caja de 
reclutas. 

En las 62 zonas que sólo existe un Te 
niento Coronel será primer Jefe del bata
llón depósito un Comandante, ol cual á 
la vez desempeñará el oargo de segundo 
Jefe de la Caja de reolutas. 

Art . 32. Un Capitán de Infantería será 
elegido anualmente, con las formalidades 
reglamentarias, para Cajero de la zona, 
formando parle de la plana mayor de la 
misma. 

Art. 33. Uno de los primeros Tenien 
tes do lufanteria será Socretario del Coro
nel y el otro Habilitado, pudiendo ser 
reelegido. 

Art. 34. Para las operaciones del sor 
teo, concentración de mozos y distribu
ción entre las unidades orgánicas del 
Ejército, dispondrá el Jefe de la zona de 
todo el personal de Jefes y Oficiales del 
cuadro de la misma, y con autorización 
del Capitán general del distrito dispondrá 
también en caso necesario para iguales 
actos de los Jefes y Oficiales de las escalas 
de reserva de Infauteria y Caballería que 
resida en la localidad. 

Art. 35. Los Coroneles Jefes de zona 
y los Subinspectores de Estadística y re 
quisición militar, asi como los Jefes y 
Oficiales de las armas de Infantería y Ca
ballería con destino en las zonas y en las 
Subinspecciones citadas, seguirán perci
biendo por abora los cuatro quintos del 
sueldo señalado en cada arma á sus em
pleos respectivos. Los Coroneles Jefes de 
zona y los Subinspectores do Estadística y 
Requisición militar tendrán además la 
misma gratificación de mando que los 
que lo ejercen en los Cuerpos armados. 

Art. 36. So asigna para gastos de ma
terial á cada cuadro de zona militar, ex
ceptuando el de Canarias la gratificación 
anual de 1.000 pesetas. 

Además se abonarán á aquéllos en que 
el Jefo de la Comisión de Estadística y 
Requisición militar sea do la clase de Te
niente Coronel 120 pesetas anuales, 100 á 
los eu que sea Comandante y <%>0 á los en 
que sólo figura un Capitán, la de Cana
rias inclusive. 

El importo total do estas gratificacio
nes ingresará en la Caja de la zona y se 
aplicará á satisfacer los gastos do escrito
rio y agencias por todos conceptos, inclu
so los que origine la Caja de reclutas. 

Art. 37. Las 108 zonas en que queda 
dividido el territorio de la Península se 
agruparán en 16 circunscripciones de re
clutamiento de división, según se detalla 
en el estado letra D, á los efectos de la 
distribución, por el Ministerio de la Gue
rra, del contingeule anual entre las uni 
dades orgánicas del Ejército y en la forma 
que se expresa en el estado letra E. 

Art. 38. Las dos zonas de las islas Ba
leares formarán una circunscripción in
dependiente, y otra la zona do Canarias, 
que couserva en todo su organización es
pecial. 

Art . 39. En las dos zonas de~Ba'eares 
se proourará reemplacen sus bajas las tro
pas de todas armas de guarnición en aque
l las Islas. 

Art. 40. Las Divisiones do Infantería 
y los cuerpos de las demás armas á ellas 
afectos, al nutrirse en la circunscripción 
de reclutamiento de División respectiva, 
en la forma que expresa el estado letra E, 
antes citado, tomarán sus reclutas de to
das las zonas que constituyen la expresa
da circunscripción, repartiéndose propor
c i o n á r o n t e entre las mismas el total de 
mozos que baya de sacar cada cuerpo, con 
arreglo á la densidad del cupo de cada 
una de aquellas. 

Art. 41. El batallón de Cazadores, 
que figura como suelto en diez de las Di
visiones que establece el estado número 
49 del decreto orgánico de esta misma fe
cha, se nutrirá de todas las zonas de la 
circunscripción de reclutamiento de Di
visión respectiva, con turno procedente 
de elección entre la Infantería, atendien
do en los reclutas elegidos á las condicio
nes de robustez y agilidad necesarias para 
el servioio especial de aquellos cuerpos. 

(Se continuará.) 

GOBIERNO CIVIL 
Sección de Fomento.— Carreteras 

Espirado el plazo que se señaló on el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, corres
pondiente al día 6 do Octubre último, para 
oír reclamaciones contra la necesidad de 
la ocupación do terrenos en los términos 
municipales de Villalvilla y Corpa, para 
la construcción de la carretera <!e tercer 
orden de Alcalá de Henares á Mondéjar, 
sin que conste que se haya presentado 
protesta alguna, he acordado; haciendo 
uso de las atribuciones que me confiero la 
ley de 10 de Enero de 1879 sobre expro
piación forzosa por causa de utilidad pú
blica, declarar de necesidad la ocupación 
de dichos terrenos para la expresada obra. 

Lo que se hace público por medio del 
BOLETÍN OFICIAL, en cumplimiento de lo 
preceptuado en el art. 25 del Reglamento 
de 13 de Junio do 1879, para conocimien
to de los propietarios interesados, los que 
deberán concurrir en el plazo de ocho 
días ante los respectivos alcaldes, á hacer 
la designacióu del perito quo á cada uno 
debe representar en las operaciones de 
medir y tasar la finca ó parte de ella que 
debo expropiarse, ó recurrir en alzada 
dentro del mismo plazo, si no se confor
man con este acuerdo. 

Madrid 18 de Diciembre de 189 L=r . l 
Gobernador, El Marqués de Viana. 

Sesión de 9 de Noviembre de 1891 

Presidencia del Sr. D. José de la Presilla 

Señores quo asistieron: 
Arroyo. — Briones.— Cemborain Es

paña.—Cortina. —Cuuill.— Diez Gonzá
lez. — Fernández Argente.—Fernández 
Morales. — F. Pón>z de Soto.—Fernández 
Shaw. — Font.—García Gordo.—García 
Marchante.— Martin Berganza.—Martin 
Corral.— Martínez Escolar.— Mathct.— 
Moral.— Negro.— Pérez Negro.— Puli
do.—Rodríguez Portillo.—Rosa.—Borra-
lio (Seoretario). 

Abierta la sesión á las tres de la tar

de, fueron leídas y aprobabas las actas I 
correspondientes á las sesiones de los días . 
5, 6 y 7 del actual. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Diputación acordó: 

Autorizar al Sr. Presidente de la Cor
poración, á propuesta del Sr. Martínez Es
colar, para enviar un Delogado á Naval-
quejigo, pueblo agregado á Galapagar, que 
encauce la contabilidad municipal de este 
último pueblo. 

Quedar enterada de una comunicación 
del Sr. Gobernador de la provincia de 
Ciudad Real, trasladando otra de la Co
misión provincial, dando gracias por ha
ber acordado la admisión en el Hospicio 
del joven Rafael Núñez, para ampliar sus 
estudios en el Conservatorio de música sin 
necesidad de abonar cantidad alguna por 
estancias. 

Quedar enterada de uu oficio de Don 
Eduardo Yáñez, participan do haber salido 
al pueblo de Navarredonda para inspec
cionar su administración municipal. 

Quedar enterada de un oficio del señor 
Alcalde de Segovis, en el que, por acuerdo 
de aquel Ayuntamiento, da las más expre
sivas gracias por las deferencias de que 
ha sido objeto durante su estancia en esta 
Corte para gestionar en pro de los intere
ses gonerales de su provincia, por parto 
del Sr. Presidente y Comisión provincial. 

So dio cuenta de ua oficio del Sr. Pre
sidente de la Comisión de Fomento, parti
cipando quo los acuerdos adoptados por 
la provincia y que la Corporación acordó 
pasasen á estudio, únicamente ésta tiene 
la facultad de revisar tales acuerdos, r e 
formándolos 6 anulándolos. 

El Sr. García Marchante manifestó 
que el Presidente de la Comisión de F o 
mento considera que los asuntos despa
chados por la Comisión provincial pueden 
sor aprobados ó no por la Diputación, con 
arreglo á la ley, pero no por una Co
misión que tal vez puela considerarse de 
menos categoría é importancia. Dijo que 
esto ora una equivocación, pues la ley 
está bieu clara y ella dispone quo la Di
putación apruebe y confirme ó desaprue
be ó mod fique los asuntos despachados 
por la Comisión provincial; y que la Di
putación está en su derecho enviando los 
asuntos á una Comisión en sentido infor
mativo sin quo esta resolución pueda mo
lestar á nadie. 

El Sr. García Gordo dijo que deseaba 
oír explicaciones de la Comisión de F o 
mento sobre el asunto, añadioudo que la 
comunicación leída estaba conforme con 
lo expuesto por él en sesiones anteriores; 
quo creía que la Diputación tiene faculta
des para aprobar ó reformar los acuerdos 
do la Comisión provincial, y recordó que 
el art. 67 del reglamento indica que los 
acuerdos de las Comisiones, una vez leí
dos, se someterán á discusión, y que ha-
biéndoso leído la Memoria, no había más 
remedio que ponerá discusión los asuntos 
sin pasar á otras Comisiones á que den 
informe, bastando el acuerdo de dejar so
bre la mesa por tres días los asuntos quo 
debieran examinarse. 

El Sr. Rodríguez Portillo pidió se l e 
yese el caso 3.° del art. 98 de la ley Pro
vincial, y leído quo fué, dijo quo la ley 
está bien clara y terminante, sin que in -
diquo que pasen los asuntos á las Comi
siones, pues la Diputación es soberana 
para resolver. Añadió que si en el año 
pasado se remitieron á infundo de las Co
misiones ios acuerdos adoptados por la 
Provincial, era un procedente funesto, y 

que se dobia revocar el acuerdo de la Di
putación. 

El Sr. Pérez de Soto dijo que la ouea-
tión era clara fijándose on los precoptos 
do la ley; que el argumento de que la Co
misión era de menos categoría que la 
Provincial no podía hacerse á la Diputa
ción, la cual, según ol caso 3.° del art. 98 
do la ley, tiene facultades para modificar 
ó aprobar los acuerdos de la Comisión 
provincial; que si so trata de reformar 
la ley, acaso no seria inútil hacer ui>a mo
ción para que se devuelva en el sentido 
que se pretende, bastando por abora con
signar eu acta el deseo de algunos seño
res Diputados. 

El Sr. Cortina dijo que, como Vicepre
sidente de la Comisión provincial pasada 
y Presidente de la de Fomento, había pre
sentado el caso para sa!>f»r qué funciones 
son las que tiene la Comisión provincial, 
pues por la ley sus acuerdos son ejecuti
vos como los de la Diputación á quien 
reemplaza; que entendía que otras Comi
siones no son de menos oaíegoria, sino de 
menos atribuciones, y por eso preguntaba 
si era sólo la Diputaoión la que podía 
aprobar ó reformar los acuerdos de la Co
misión provincial. 

El Sr. Pérez de Soto insistió en sus 
afirmaciones, añadiendo que si hay defi
ciencia eu la ley debe resolverse por el Mi
nistro de la Gobernación. 

El Sr. Cortina insistió en que sólo la 
Diputación en pleno es la que debe resol
ver sobre los acuerdos de la Comisión 
provincial; y sin más discusión se acordó 
que la Comisión do Fomento estudie los 
aouerdos de la Provincial, conforme á las 
manifestaciones hechas anteriormente por 
el Sr. Pérez de Soto. 

Entrando en el orden del día se dio 
cuonta de los acuerdos de la Comisión 
provincial relativos á Beneficencia que 
estaban sobro la mesa por tres días. 

Confirmar definitivamente los acuer
dos de la Comisión provincial adoptados 
en la subasta de pastas para los Estableci
mientos de la Beneficencia. 

Se dio cuenta de otro acuerdo desesti 
mando la instancia de D. Enrique García 
Calamarto, pidiendo surtirse de agua de 
la cañería de la Plaza de Toros. 

El Sr. Mathet indioó que el motivo 
de desestimarse la instancia del Sr. Cala-
marte era el no existir cañería de la pro
piedad de la Diputaoión provincial para 
conducir el agua á la Plaza de Toros, y 
llamó la atonoión sobro esto, pues so pa
gan todos los años unas 600 pesetas como 
cauou al dueño de la cañería, y que si la 
Diputación resuelve tener cañería propia, 
sino al primero ni al segundo año, al 
tercero sena más barata la dotación de 
aguas á la Plaza de Toros, y pidió se es
tudiase esto asunto. 

Después de varias manifestaciones be-
chas por los Sres. Pulido. Rodríguez Por
tillo y Pérez de Soto, se acordó confirmar 
el acuerdo de la Comisión y pasar á la de 
Beneficencia la manifestación hecha por 
el Sr. Mathet. 

También fué confirmado el acuerdo de 
la Comisión provincial, comunioando al 
Sr. Decano del Cuerpo Médico el luforme 
emitido por el revisor de carnes acere» 
dé la carne de carnero, comunicándolo 
tamblóu á los Directorps de los Estableci
mientos, rogando al Sr. Decano emita in
forme á la mayor brevedad posible c<>n 

todos los datos y autouedeutos que t e Q S a 

reunidos. Esta última parte del acuerdo 
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foé adoptado á propuesta del Sr. García 
Marchante. 

Fué confirmado el acuerdo de la C e 
misión provincial autorizando al Sr. Vi
sitador del Hospicio para adquirir por ad
ministración 1.500 pares do alpargatas. 

Continuando el orden del dia, se dio 
cuenta de los dictámenes emitidos por la 
Comisión de Haoienda, acordándose lo si
guiente: 

Aprobar la diatribuoión de fondos por 
cuenta de la onal se han de satisfacer en 
el próximo mes de Diciembre las obliga • 
ciones del presupuesto corriente, impor
tante 933.783*63 pesetas. 

Se dio ouenta de otro dictamen propo 
niendo se apruebe la dislrihuclon de fon
dos del ejercicio cerrado de 1890-91, y 
que se pida autorización al Gobierno de 
S. M. para transferir del presupuesto ce
rrado al corriente el crc.ilo necesario 
para satisfacer dentro del ano 1891, ó sea 
antes de su vencimiento, los cinco paga
rés que se hayan sin amortizar de los en
tregados en partes do pago de los terrenos 
adquiridos para nuevo Hospital, y que si 
para el 31 de Diciembre próximo no se 
hubiera recibido la autorización, se cum
pla lo dispuesto en el art. 34 de la ley de 
Contabilidad de 25 de Septiembre de 
1865, haciendo el pago en suspenso. 

£1 Sr. Mathct pidió á la Comisión de 
Hacienda le diese algunas explicaciones. 

Ei Sr. Diez, de la Comisión, manifes
tó que la consignación de esa cantidad en 
el presupuesto está garantizada para pa
garla dentro del ejercicio, y que como no 
hay fondos, se proponía por la Comisión 
una transferencia. 

Después de una breve discusión, en la 
que tomaron parte los Sres. Mathct, Diez 
González y Cortina, se anunció votación 
nominal . 

El Sr. Cortina explicó su voto lucien
do que votaría en contra, no porquo no 
orea que se debe pagar, -sino porque la 
Diputación tiene otros medios para satis
facer esa deuda. 

Verificada la votación, fué aprobado 
el dictamen, por 16 votos contra 4 t en la 
forma siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Arroyo.—Briones.—Cemborain Espa

ña.—Cuuill.—Diez González.—F. Pérez 
de Soto. —Fernández Shaw. —Font.— 
García Gordo.—García Marchante.—Mar
tin Berganza.—Martin Corral—Martínez 
Escolar. —Rodríguez Portillo.—Rosa.— 
Sr. Presidente. 

Señores que dijeron NO: 
Cortina. —Fernández Argente.—Ma-

thet.—Pulido. 
Acceder á lo solicitado por el Alcalde 

d«j Canillas, yfnombrar á D. Demetrio 
Diez para que examino la contabilidad 
municipal, quien en unión del Ayunta
miento ha de proceder á examinar las 
existencias que quedaron en el cuarto tri-
mes'.re del aüo económico de 1890-91; y 
disponer que las dietas de 10 pesetas dia
rias que se señalan, se aboneu por los que 
resulten culpables de las faltas á que hace 
referencia el menoionado Sr. Alcalde. 

A petición del Sr. Rosa quedaron so
bre la mesa para su discusión en la se
sión próxima, los acuerdos de la Comi
sión provincial relativos á Gobernación. 

Acto continao se levantó la sesión, se
ñalando el Sr. Presidente para la próxi
ma, como orden del día, los expediente» 
sobre la mesa .=El Diputado Seoretarlo, 
Borrallo. 

HE 
t>B L>. PROVINCIA DK MADRID 

Cédulas personales 

La Dirección general de Contribucio
nes directas, con feche 11 del actual, co
municó á la Delegación de mi cargo lo 
siguiente: 

«Vista la consulta de esa Delegacióu 
de Hacienda, fecha 30 de Noviembre últi
mo, sobre si los alquileres de los locales 
destinados á colegios de segunda ense
ñanza, Academias, peluquerías, etc., de
ben tenerse en cuenta para la clasifica
ción de la cédula personal correspondien
te á sus respectivos dueños, ó si han de 
considerarse entre los exceptuados en el 
epígrafe de la tarifa 2 . a , art. 4.° de la ins
trucción del ramo de 27 de Mayo de 
1884; y 

Considerando que, al fijar dicha ta
rifa los alquileres como una de las bases 
del impuesto, exceptúa los de las fincas 
destinadas á alguna industria fabril ó co
mercial: 

Considerando que sin duda dentro de 
ese amplio concepto no ha podido menos 
de quererse comprender á todas las indus 
trial, pues que en realidad todas vienen á 
participar más ó menos directamente del 
carácter do fabriles ó comerciales: 

Considerando que ninguna razón exis
te para qne so entiendan más privilegia
das unas que otras industrias, y que si 
si alguna fuese acreedora á gozar de pri
vilegio, seria seguramente la que so ejer
ce en los establecimientos docontes; y 

Considerando, por último, qne entre 
los establecimientos docentes, los hay 
hasta exceptuados del pago do toda con
tribución, por hallarse dedicados á la en
señanza gratuita, lo cual confirma que 
no deben reputarse sus respectivos alqui
leres como base del impuesto de referen
cia: esta Dirección general, en uso de las 
atribuciones que le corresponden, confor
me al art. 43 de la repelida instrucción 
de 27 de Mayo de 1884, ha acordado ma
nifestar á V. S. como contestación á su 
consulta: 

1.° Que por regla general deben con
siderarse comprendidos entre los alquile
res exceptuados páralos efectos del im
puesto de cédulas personales por la tarifa 
2.*, art. 4.° de la instrucción del ramo, 
los respectivos á establecimientos en que 
se ejerza industria, por la que los intere
sados satisfagan al Tesoro la correspon
diente contribución industrial. 

Y 2.° Que también deben gozar de 
igual exención los alquileres de los esta
blecimientos que por hallarse destinados 
á la enseñanza gratuita ó á otro objeto be
néfico, se hallen á la vez exentos del pago 
de dicha contribución.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provínola para conocimiento 
de los contribuyentes. 

Madrid 17 de Diciembre de 1891.=E1 
Delegado de Haoienda, Modesto Fernán
dez y González. 

largas y rozaduras en las manos, valora
da en 40 pesetas, con arreglo al pliego de 
condiciones que obra en el expediente, y 
cuya subasta se verifica por no haberse 
presentado reclamación de la misma en 
el término de cuarenta días, después de 
la publicación del hallazgo en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia. 

Gotafe 15 de Diciembre de 1891.=E1 
Alcalde, Manuel Perales. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
A u d i e n c i a s t e r r i t o r i a l e s 

MADRID 

Sala de lo criminal.—Sección 2.*—En 
laoausa procedente del Juzgado instructor 
del distrito del Sur de esta Corte, seguida 
á Manuel Gómez López, por hurto, y en 
laque os parte el Ministerio fiscal, ha dio
tado la referida Sección 2 . a auto con fecha 
26 de Octubre, señalando el dia 22 del ac
tual, y hora do la una en punto do su tar
de, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral, mandando se oite á la tostigo 
Manuela Lámelas Sorrano, cuyo paradero 
se iguora, como lo verifico por medio de 
la presente á fin do que comparezca á 
declarar ante la expresada Sala, sita en 
el piso bajo del Palacio de Justicia (Sale-
sas), en el indioado dia y hora; hacién
dola saber, al propio tiempo, la obliga
ción que tiene de concurrir á este pr i 
mer llamamieuto, bajo la mulla de 5 á 50 
pesetas. 

Madrid 16 de Diciembre de 1891.=E1 
Oficial de Sala, Eduardo Domínguez. 

Juzgados do p r imera ins tanc ia 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

se encuentran de manifiesto en la Escri
banía del infrascripto, á fin de que las per
sonas á quienes interese, puedan exami
narlos y con los cuales deberán confor
marse, sin que tengan derecho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 12 de Diciembre de 1891.= 
V.° B.°=Ponce de León.=El Escribano, 
Domingo Vázquez y Mon. 81 

CENTRO » 

D. Buenaventura Muñoz, Juez do ins 
trucción del distrito del Centro de esta 
Corte. 

Por la presente se oita, llama y em
plaza á José Sanahuja, de unos cuarenta 
y ocho años de edad, do estatura regular, 
ojos azules, pelo rubio claro, dependíante 
que ha sido de los biliares de la calle de 
Preciados, núm. 35, y cuyas demás cir
cunstancias y paradero se ignora, para 
que en el término de diez días se presen
te en este Juzgado á prestar declaración 
indagatoria y practicar las demás di l i 
gencias acordadas en la causa que se le 
sigue por hurto de una capa á Manuel 
Martínez. 

Encargo á todas las Autoridades, ci
viles y militares y demás agentes de la 
policía judicial, practiquen las más acti
vas dlligeuoias para la detención y con
ducción á la cárcel celular de dicho pro
cesado, poniéndole á disposición de este 
Juzgado y dando aviso de haberlo veri
ficado. 

Madrid 14 de Diciembre de 1891.= 
Buenaventura Muñoz.=El Seoretario, Vi
cente Moreno. 

UUSTASIENTDS 
G o t a f e 

El día 31 del aotnal y hora de las 
doce de la mañana, se procederá á la su
basta de una yegua, de seis y media cuar
tas de alzada, pelo flor de romero, orines 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, diotada con f»cha 11 
del corriente en los autos quo se siguen á 
iustancia de Doña Francisca de Paula 
Campomanes. do esta vecindad, represcu-
tada por el Procurador D. Carlos de San
tiago Fernández con D. Gonzalo Sánchez y 
Diez de Tejada, sobre pago de pesetas, se 
saca á pública subasta como de la propie
dad del último, la casa núm. 4 moderno y 
20 antiguo de la calle de Sagunto do esta 
Corte, barrio de Chamberí, distrito muni
cipal del Hospicio, qne ocupa una super
ficie de 496 metros 54 decímetros cuadra
dos: lindante al Norte con la callo'de Sa
gunto á laque hacefaohada; al Este casaque 
fué de D. José Torres; al Oeste otras que 
fueron de D. José Coll y D. Francisco Ca-
bezuelo, y ai Sur con la núm. 5 de la 
calle de Santa Feliciana, propia de Doña 
Obdulia Sánohez Campomanes; consta de 
planta baja, priuoipal y peraltes con d i 
ferentes dependencias; sirviendo de tipo 
para el remate, que tendrá 1 ígar en la 
sala audiencia de dicho Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, número 
1, el dia 20 de Enero próximo venidero y 
hora de la una de la lardo, la cantidad de 
35.800 pesetas enque ha sido valorada, no 
admitiéndose postura que no cubra las 
dos terceras partes de la expresada suma, 
siendo preciso para tomar parte en la l i 
citación consiguar previamente sobre la 
mesa judicial el 10 por 100 del importe de 
la tasación, y se advierte además que los 
títulos supletorios del predio relacionado 

CENTRO 
En los autos civil. - ordinarios de m a 

yor cuantía, que se siguon en este Juzga
do de primera instancia del distrito del 
Centro y Escribanía del que autoriza, á 
instauola del Procurador D. Joaquín Díaz 
Pérez, en nombro de D. Francisco Domin
go Calarineu, contra los que en la actua
lidad posean los derechos de la extingui
da razón social «Fiuat Coll y Compañía», 
sobre cancelación de una anotación pre
ventiva de embargo, se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte d is 
positiva, son del tenor siguiente: 

«Sentencia.—Eu la villa y Corte de 
Madrid á 12 de Diciembre do 1891: el se
ñor D. Luis Ponoe de León, Juez de pr i 
mera instancia del distrito del Centro de 
la misma: habiendo visto los presentes 
autos civiles ordinarios de mayor cuantía 
seguidos á Instancia de D. Franoiseo Do
mingo Catarineu, mayor de edad, casado, 
empleado y veoino de esta capital en con
cepto de demandante, quien litiga por su 
propio derecho; siendo su Abogado el L i -
oenoiado D. Manuel Comotte y representa
do por el Procurador D. Joaquín Díaz Pé
rez, contra los que en la actualidad posean 
I03 derechos de la extinguida razón so
cial «Fiuat Coll y Compañía», como de
mandados que se hallan en rebeldía, so
bre que se canoele una anotación preven
tiva de embargo; y 

Fallo que debo declarar y deolaro 
que debe cancelarse por prescripción la 
anotación preventiva de embargo que en 
29 de Marzo de 1867 se hizo en el Regis
tro de la propiedad de Alcázar de San 
Juan, sobre una finca sita en dicha ciudad 
y destinada en aquélla fecha á fábrica de 
barrilla y cuya anotación se acordó en au
tos ejecutivos instados por la expresada 
sociedad «Final Coll y Compañía» contra 
D. Franoiseo y D. Ramón Domingo y 
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Lluch, qae se siguieron en el extinguido 
Juzgado del distrito de la Latina, sin ha
cer expresa condenación de costas. 

Asi por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo, lo que se notificará 
por medio edictos en los periódico ofi-
cíales .=Luis Ponce de León. 

Publicación.—Leída y publicada fué 
la anterior sentenoia por el Sr . D. Luis 
Ponce de León, Juez de primera instancia 
del distrito del Centro, estando celebran
do audienoia pública en la de su Juzgado, 
hoy 12 de Diciembre, ano del sello 1891 = 
doy f e . = A n t e m i , Santos Pinto.» 

Y para que tenga efecto la notifica
ción acordada en la forma provenida en 
los artículos 760 y siguientes de la ley de 
Enjuiciamiento civil, pongo el presente, 
visado por S. S . , que firmo en Madrid á 
17 de Dioiembre de 1891 . = V . ° B . ° = 
Ponce de L a ó n . = E l Escribano, Santos 
Pinto. 72—P. 

CENTRO 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Cen
tro de esta capital, refrendada por el ac
tuario que suscribe y dictada en autos de 
cuenta jurada presentada por el Procura
dor D. José Mana Villa, como represen
tante que ha sido de D. Pedro Martínez 
Salas, se sacan á públioa subasta, cuyo 
acto tendrá lugar el día 31 del corriento, 
á la una de su tarde, en el local de dicho 
Juzgado, dos máquiuas para la elaboración 
del chooolate, y otro motor de las mismas 
y varios efectos muebles y comestibles, 
tasado todo en la cantidad de i . 657 pese
tas 60 céntimos; previniéndose que para 
tomar parte en la subasta habrá que con
signar previamente el 10 por 100 do dicha 
tasación, y que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceras partes de la 
misma. 

Madrid 19 de Dicíombre de 1891.= 
V.° B.°=Ponce de León.=El actuario, 
Fernando Beltráu y Aguado. 82 

NORTE 
En providencia dictada coa fecha de 

ayer por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Norte de esta Corte, on ex
pediento formado para la exacción de las 
costas á que ha sido condenado D. Fer 
nando Aparicio y Hurtado de Mendoza, en 
nombre y representación de su esposa 
Doña Josefa Lafóu, en autos seguidos con
tra los mismos por D. José García Caste-
llote, sobro pago do pesetas, se halla acor
dado se requiera por edictos á referido 
D. Fernando Aparicio, cuyo domicilio se 
ignora , para quo dentro del término de 
cinco días, á contar desde la inserción del 
presente en los periódicos oficiales, pague 
la suma de 995 pesetas con 86 céntimos, 
importo de la tasación de costas practica
da en dichos autos por la Superioridad 
oon más las causadas y que se causen 
hasta el pago; aperoibido de que si no lo 
verifica dentro del indicado término, se 
procederá al embargo y depósito de sus 
bienes, con arreglo á derecho, hasta cu
brir dichas responsabilidades. 

En su consecuencia, se requiere de pa
go al D. Fernando, por medio del presen
te edicto y con el apercibimiento que ox-
presa. 

Madrid 11 de Diciembre de 1891.=» 
Ante mi, Estoban Uuzue ta .=V. c B.°=E1 
Sr. Juez de primera instancia, R. Zapata. 

SUR 
D. Mariano Fonseoa López de Vi-

nuesa, Juez de instrucción del distrito del 
Sur de esta capital. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza a Julián Pradilla Blanco, 
de veintiún anos, natural de Vallecas, 
soltero, carrero, cuyas senas son: estatura 
regular, ojos azules, pelo castaño y fac
ciones regulares; para que on el término 
de diez días, cootados desde la inserción 
de la presento en el BOLETÍN OFICIAL do la 
provinoia y Gaceta de Madrid, compa
rezca en dioho Juzgado, silo en la calle 
del General Castaños, núm. 1, oon el fin 
de practicar cierta diligencia acordada 
en sumario que contra ol mismo se ins
truye sobre lesiones; apercibiéndole que 
si no comparece será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades de la Nación, así ci
viles como militares, que por cuantos 
medios estén á su alcanco^procodan} á la 
busca, captura y conducoión á jestej Juz
gado del indicado individuo. 

Dado en Madrid á 6 de Diciembre de 
1891.=Mariauo Fonseca .=El Secretario, 
Alberto de Mercado. 

ESTE 
En virtud de providencia del Juzgado 

de primera instancia del dislrito|;del Este 
de esta Corte, en autos de juiciojdeolara-
tivo do mayor ouantia, 'en ejecución de 
sentencia, que siguen los {testamentarios 
de D. Manuel Rulz Villa ¡contra los"here-
deros de D. Bernardo Marqués, sobre 
cumplimiento y otros extremos, se anun
cia la venta en pública subasta, ípor ter
cera vez, sin sujeción á tipo alguno y por 
término de veinte días, de varias fincas 
rústicas y urbanas, sitas todas en térmi
no del pueblo de Hortaleza, partido jud i 
cial de Colmenar Viejo en esta provinoia, 
de la propiedad de D. Pedro, Doña Petra 
y D. Bonifacio Marqués. 

El remate tendrá lugar simultánea
mente en este Juzgado y en el de Colme
nar Viejo el día 16 de Enero próximo ve
nidero, á la una de su tarde: y se advier
te á los licitadores que para tomar parto 
eu la subasta, habrán de consignar pre
viamente en ia mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de las fincas 
quo hayan de subastar; quo á faltando pos
tores por la totalidad, se (admitirán pos
turas á cualquiera do e l la3 , y que los au
tos quedan de manifiesto en la Escriba
nía, para instrucción de las personas que 
quieran interesarse en el acto de la lici
tación. 

Madrid 11 de Diciembre de 1891.= 
V.° B . ° = E 1 Sr. Juoz, Gisbert .=Ante mi, 
Antolín Valdéa. 83 

OESTE 
Por la presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de instrucción del 
distrito del Oeste, se oita y llama á Víc
tor Valero Ballesteros, guardia de seguri
dad que ha sido y camarero del café de 
Madrid, y á Rafael Rodríguez del Rio, 
que habitaba Martin de Vargas, 4, patio, 
cuyos domicilios se ignoran, para que en 
término de oinco días, á contar desde la 
iu8ercióu del presente en el BOLETÍN OFI
CIAL, oomparezcan en osle Juzgado y Se
cretaría, con el fin de recibirles declara
ción eu causa que se Instruye por oon--
trabando; aperoibidos que de no verifi
carlo les parará ol perjuioio que haya 
lugar. 

Dado en Madrid á 5 de Dioiembre de 
1891.=Laurentlno Ocampo.=El Secreta
rio, Eugenio Sarmiento. 

BURGOS 

D. José Román Junquera, Juez do ins
trucción de esta ciudad de Burgos y su 
partido. 

Por la presente se cita, llama y em
plaza á José Utrilla Moreuo, hijo de To
más y María, natural de Trijueque, par
tido de Brihuoga, provinoia do Guadala-
jara, de setenta y tres años de edad, ca 
sado, tejoro, estatura alto, color moreno, 
pelo blanco y visto cou arreglo á su clase; 
Pantaleona Utrilla Garrido, hija de José 
y Antonia, natural de Tova, provinoia de 
Guadalajara, de trece años de edad, sol
tera, sirvienta, estatura regular, color 
moreno, pelo negro y viste decentemente; 
Rosa Moreno Torrontero, hija de Francis
co y Gregoria, natural de Torremocha del 
Campo, provincia de Guadalajara, de 
treinta y cinco años do edad, casada, ofi
cio su sexo, estatura regular, más bien 
baja, oolor bueno, pelo castaño obscuro 
y viste decentemente; Antonia Puertas 
Ooaña, hija do Juan y Antonia, natural 
de Granada, vecina de Cartagena, de 
cuaronta y cinco años de edad, casada, 
con instrucción; Manuol Lázaro Eola, 
hijo de Francisco y María, natural de An
guila, partido de Sigüanza, provincia de 
Guadalajara, do treinta y tres años de 
edad, casado, jornalero, estatura regular, 
color buono y visto decentemente; ouyo 
paradero se ignora, para que dentro del 
término de diez días, contados desde que 
tenga lugar la inserción de la presente en 
el Boletín oficial de esta provinoia en los 
de las provincias de los pueblos donde 
fueron á fijar su residencia y en la Gaceta 
de Madrid, comparezcan en este Juzgado, 
sito en la plauta baja del Palacio de Jus
ticia, al objeto de notificarles el auto de 
terminación del sumario y emplazarles 
para ante la Superioridad á fin de que 
dentro del término de diez días compa
rezcan ante dicho Tribunal por medio de 
Procurador y Abogado que les represen
ten y defiendan, dictado en la causa que 
oontra los mismos y otro se instruye so
bre tentativa do estafa; apercibidos que 
de no verificarlo se les declarará rebeldes 
y les parará el perjuioio á quo haya lu
gar en doreoho. 

Por lo tanto ruego y encargo á todas 
las Autoridades y agentes de la policía 
judicial, procedan á la busca, captura y 
segura conducción á mi disposición de ex
presados sujetos, practicando todas las 
diligencias posibles y legales para oonse-
guirlo. 

Dado en Burgos á 3 de Diciembre do 
1891.=José Román Junquera.=1*. M. de 
S. S., Cayetano Sáiz. 

J u s t a d o s m u n i c i p a l e s 

AUDIENCIA* 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Antonio Gabriel Rodríguez, Juez munici
pal del distrito de la Audiencia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Antonio 
Mendoza Fernández y José Rodríguez A) 
deooa, cuyas demás circunstancias y ac
tual paradoro se ignoran, para que on el 
término de segundo día comparezcan en 
dicho Juzgado á ext inguir las penas que 
les fué impuestas en juioio de faltas; bajo 
apercibimiento do que si no lo verifican, 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 11 de Dioiembre de 1891.= 
V.° B.°=Rodríguez.=El Sooretario, Ma
riano Ordás. 

Dirección general de la Deuda pública 
Habiéndose extraviado dos resguardos 

talonarios expodidos por la Caja de Depó-
sitos en 22 de Junio de 1874, con los nú • 
meros 29.628 y 29.632 de entrada y 3.743 
y 10.421 do registro, correspondientes á 
los depósitos necesarios en metálico de 
3.186*60 y 397*48 pesetas respectivamen
te, reconooidos 8l Ayuntamiento de Bar-
bastro, por el capital de la tcicera parte 
del 80 por 100 de sus bienes do Propios el 
primero, y por los intereses al 7 y medio 
por 100 de dioho capital el último; se pro 
viene á la persona eu enyo poder se hallen 
que los presenten en esta Dirección ge
neral, callo de Torija, núm. 14; on la in
teligencia de que están tomadas las pre
cauciones oportunas para quo no se en 
treguen los referidos depósitos sino á su 
legitimo dueño, quedando dichos resguar
dos sin ningún valor ni ofecto transcu
rridos que sean dos meses, desde la pu
blicación de esto anuncio en la Gaceta de 
Madrid y Diario y BOLETÍN oficiales de 
esta provincia, sin haberlos presentado, 
oon arreglo á lo dispuesto en el articulo 
24 del reglamento de 17 deEuorodo 1874. 

Madrid 13 de Diciembre do 1891.=E1 
Director general, El Marqués de Golcoe-
rrolea. 86 

Habiéndose extraviado un resguardo 
talonario expedido por la Caja general de 
Depósitos en 3 de Euero do 1884, con los 
números 148.249 de entrada y 6.139 de 
registro, correspondiente al depósito nece
sario en metálico de 460*07 pesetas, redu
cido hoy á 409 pesetas 73 céntimos, reco
nocido al Ayuntamiento de Senegüe y So-
rripas, provincia de Huesca, por la teroera 
parte del 80 por 100 do sus bienes de Pro
pios; se previene á la persona en cuyo po
der so halle, que lo presento en esta Di
rección general, calle de Torija, núm. 14; 
eu la inteligencia de que están tomadas 
las precauciones oportunas para que no 
se entregue oi referido depósito sino á su 
legitimo dueño, quedaudo diobo resguar
do sin ningún valor ni efecto transcurri
dos que sean dos meses desde la publica
ción de este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Diario y BOLETÍN oficiales de esta 
provinoia, sin haberlo presentado, con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 24 del re
glamento de 17 de Enero de 1874. 

Madrid 15 de Diciembre de 1 8 9 i . = E l 
Director general, El Marqués de Guicoo-
rrotea. 87 

El día 21 del corriente mes de Dioiem
bre, de once á doce de su mañana, ten
drá lugar en la Notaría de D. Antonio 
Ruiz de Gálvez, calle de Preciados, 64, 
primero, la subasta y remate de un solar 
situado eu el ensanche de esta capital, con 
fachada á la calle de Miguel Augel; com
prende una superficie ó área plana de 
19.290 pies cuadrados y 10 décimas. 

El preoio de la finca es ol de una pe
seta y 4.375 diez milésimas, que es el tipo 
do la subasta, no admitiéndose postura 
que no los cubra, y quedando el remate 
eu favor dol que mejor preposición h i 
ciere. 

Los títulos y demás antecedentes de 
dicha finca se hallan de manifiesto en la 
expresada Notaría. 91 

.MADRID: 1891.—Eac. Tipog. del Hoepicio 


